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Arl. 2.* lea igoorancia de ks leyes no excesz
ereplitnienso:

Párt. e.' Ltess leyes no tendr3n efecto i'GüeletirrüD

rd :64) äsuptal.inien ao ontrario.—tCódigo civil vi.
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Articulo 28. Las corporaciones provinciales y
nianich ale ebür.arta, en psimer erutar 1 No-
ielO O ixuradox qate autoricen las embastas, loa de.
r Etherd por doe devaigados y iolie applementos ade
hilados per les olltemoz, cal cenno loa derechos de
St!ercCiei de lw ss..rsviniaoP en ioa periódicos oficia-
l« cuidsrado de reintegrarse det rernatarele„ al lo
abera,stel impone totai cle les idexides gastes.

le cayo cargo son, con arreglo a lo depuesto en ts
itegla a t del art. 8.

tentie ig

1 N. el gay Don Alfonso XIII (que
D'es gesrde), S. e. la Reina Dota Vic-
toria %venia y S. AA. RR. el Prbsel-
egi de Asturias e !Mantee, cOPtiPiall abl !
liEveded en im leer Orante salud, 	 i

»e iris/ beneficio disfrutan las actinia 1
armen de in Asignen Real ir antilla. 1

(«Clacetes 9 Octubre 1922)

Circular núm. 3.557
ESTADÍSTICA SANITARIA

(Modelo núm. 3)

No habiendo remitido al serios Ins-
pector provinnial de Sanidad los sefio-
res Alcaldes de los Municipios que en
la adjunta relación se anotan, las Esta-
dísticas Sanitarias de las defunciones
por enfermedades infecto . contagiosas,
oonfeccionadas en impresos del modelo
lúra- 3, correspondientes a cada uno
de los semestres de cada uno de los
silos 1917, 1918, 1919, 1920, 1921 y
1922, que en la misma relación se ex-
pesan, a pesar de los frecuentes reque-
rimientos, les prevengo que de no ha-
eerlo dentro de nuevo plazo de diez

SliSCRIPCION PARTICULAR

as2i 61011D0A14 Peaettu; runa& as ooarsosea Puente
Usa mes. 0 . .b 	 1 Un mea. . . . 6

1TiiilkUtle . • . 12 t10 1 Trimestre . • . 15
Seis mares. . .21 	 ! Seis meses. . • >le
Un ano. . . . 40 	 ) Un afta, . . . 50

Magro ger..aito, 40 adrdlynos de pasta
Se publica todos los din, excepto los domingos
No se insertará edicto d anuncio alguno ti hts-

inicia de parte sin que antes sus Lateresados abo-
ne« 6 garanticen sta inserción sl razón de 66 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
loa senores Alcaldes y Secreta/tos reciban este
Bonsirse dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecer& hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polItico respectivo, por cuyo conducto
se pasarin a los editores de los mencionados pe.
nódicos.

(Ordenes de,2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los setores Secretarios cuidarán, bajo su mds
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonssur, coleccionados para su ensuader-
nación, que debed verificarse al final de cada ano.

ADVERTENC IA . —Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
3« g instancia de parte sin que abonen los iniere:
lados el importe de su publicación Ó garanticen el
pago, & razón de 65 céntimos de peseta por linea O
parte de ella ) y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

essy~~inimiesusweams35,
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San Sebastián de los Ballesteros
Santa Eufemia
Valenzuela
La Victoria
Villa del Río
Villafranca de Córdaba
Villanueva del Rey
El Viso

Primer y segundo semestres del ano
1919:

Mamut
Aguilar
Alcsracejos
Almedinilla
Aflora
}Mimes
Benameji
Blazquez
Bujalance
Catete do las Torres
La Car ota
El Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
D(fia Mencía
Encinas Reales
Fernán
Luque
Montalbán de Córdoba
Moriles
Pozoblanco
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Ramb's
Rute
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tau, les impondré la multa de 26
Metas con lo que quedan conmina-
das.

Cdrelcba 7 de Octubre de 1922.—E1

Primer y segando semestres del silo
1917:

Ademas
Aguilar
Alcaracejes
Almedinilla
Mora
B61mez
Benamejl
Blazquez
Catete de las Torres
La Carlota
El Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Dala
Encinas Reales
Fernán }Miles
Fuente Tójar
Luque
Montalbán de Córdoba
Monti la
Mories
Pozoblanco
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Rambla
Rute
San Sebastiin de los Ballesteros
Santa Eufemia
Valenzuela
La Victoria

Gobernador civil, Luis Grande Bau-
desson.

Relación que se cita

Villa del Rio
Villafranca de Córdoba
Villanueva del Rey
El Viso
Primer semestre del alto 1917:
Guadalcázar
Segundo sEmestre del ano 1917:
Bujalance
Villanueva de Çórdoba
Primer y segundo semestres del ano

1918:
Aclararla
Aguilar
A lcaracejos
Almedinilla
Bélmez
Benameji
Blazquez
Baja anee
(anote de las Torres
La Carlota
El Carpio
Castro del Río
Conqusita
Córdoba
Data Menda
Encinas Reales
Fernán N tifiez
Fente Töjar
Luque
Montalbán de Córdoba
Montilla
Montes
Posoblanco
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Rambla

Ministerio de Cultura 2024
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• lo 60 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, he acorde lo declararlos jacal.-
sos en el apremio de primer grado, qua
consiste en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del d6-
bite.
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San Sebastián de los Ballesteros

Santa Eufemia
Valenzuela
La Victoria
Villa del Río
Villairroaca de Córdoba
El Viso
Segundo semestre de 1919:
Palma del Río
Primer y segundo semestres del año

1920:
Adamuz
Agni'ar
Alcaracejos
Ahrediz illa
Mora
Benamejf
Bálmez
Blaecinez
Bujalance
La Cerlota
El Carpio
Castro del Río
Conquista
C . ' rdeba
Dala Menda
Encinas Reales
Fermín Núñez
Fuente Tójar
Luque
Montalbán de Córdoba
Moriles
Palma del Rio
Pozoblenco
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Ramb a
Rute
Fan Pebastiän de los Ballesteros
Santa Eufemia
Va enznela
La Victoria
Villa de' Río
Villefrenc e. de Córdoba

E Viso
Segunda semestre del año 1920:

ontilla
Primer y segundo semestres del

1921:
Adamnz
Aguilar
A learacejew
Alrnedinilla
Mora
Bólmez
Benameji
Blezquez
Boj alance
Cañete de las Torres
La Celad( ta
El r arpio
Caetro de' Río
Conquista
Córdoba
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente Tójar
Bc rnachnelos

Luque
Montalbán de Córdoba
Montilla
Moriles
Obejo
Palma del Río
Pedro Abad

Pozoblanco
Priego de Córdoba
Paeblonnevo del Terrible
Puente Genil
La Rambla
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santa Endemia
Valenzuela
La Victoria
Villairanca de Córdoba
Villa del Río
Vi'lanneva del Rey
Villavicic Be de Córdoba
El Viso
Segundo semestre del año 1921:

Montoro
Palenciana
Santa Eufemia
Villaharta
Primer semestre del ano 1922:
Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar dl Rio

Mora
Baena
Belalcázar
Bé'mez
Banameji
B'ezquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torree
Carcalney
La Carlota
El Carpio
Castro de l Río
Conquista
Córdoba
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Töjar
La Granjuela
Guadalcázar
Et Guijo
Hornachaelos
Lucena
Luque
Mantalbän de Córdoba
Montemayor
Montilla
Mon tercia.)
Morlims
Nueva Carteye
()bajo
Palonciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Peñarroya
Pozoblanco
Priego de Córdoba
Pueblonuevo del Terrible
Puente Gfoi,i1
La Rambla
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santa Eufemia

Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
La Victoria
Villa del Rio
Vi:himnos de Córdoba
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Vil'anueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
El Vise

MINISTERIO DE FOMENTO
—

Núm. 3.415
REAL ORDEN

Iltmo. Sr.: Reclamaciones dirigidas
a este Ministerio indican que no siem-
pre se concede el debido valor ni se da
justa interpretación articulo 119, que
relacionado con el 112 y 113 del vigen-
te Reglamento de Epizootias, señalan la
necesidad de que los concursos de gana-
dos sean autorizados por los Goberna-
dores civiles con la intervenc'ón de los
respectivos Inspectores de Higiene y
Sanidad Pecuarias, que deben interve-
nir en la organización de los mismos,
según se dispone en dicho R, gl a-
mento.

Y como en determinadas ocasiones
se ha prescindido de la autoridad de los
Gobernadores civiles y de la coopera-
ción de los citados Inspectores en la or-
ganiza ión de los concursos,

S M. el Rey (q D. g.) se ha sewido
disooner, como aclaración de los pre-
ceptos contenidos en los artículos 112,
113 y 119 del mencionado Regimento
de Epizootias:

1.0 Que es requisito indispensable
para celebrar concursos de ganados que
las entidades organizadoras lo soliciten
de los Gobernadores civiles con un mes
de antelación por lo menos; y

2.° Que sea cual fuere la entidad y
forma en que se organicen los concur-
sos de ganados, deben necesariamente
intervenir en la organzación y celebra-
ción de aquftos los Inspectores pr
cial y nounicIpal de Higiene y Sanidad
Pecuarias.

De Real orden lo dígi a V. I para su
conocimien to y efectos. Dios guirie a
V. I. machos actos. Madrid 2 1 de Sep-
tiembre de 1922.

A RG U E LIJES
Señor Director general de Agricultura

y Mones.
("Gaceta" 24 Septiembr 1922.)

l 'iliSOREELII. HICIENII
DZ LA

PROVINCI A DECORDOBA

Núm. 3 546

EDICTO
Resultando en descubierto con la

Hacienda pública los individuos que a
continuación se relacionan, en provi-
dencia fecha ate hoy, y usando de las
facultades que me confiere el erijan.

Nombres de los dencloreee—Vecindad.
—Presupnestos.—Oanceptos. —Im-

porte.
Fäfrica Harinas, dueño, Rafael Abril

León, Almediailla, 1922-23, alumbra-
do, 23'46 pesetas.

Sociedad y fábrica Industrias, Fuer-
zas y Riegos del Genil, Paente Gerfils
1921-22, idem 161'45.

Sociedad y filbrica Induetrias, Fuer-
zas y Riegas del Genil, Hería, 1920-91
y 21-22, intereses de demora por alum-
brado, 94'75.

Fábrica El Murallón, Pozoblancin
1922 23 alumbrado, 1.295'18.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en e articulo 52 de la Iastraoci6a Mell-

cioaada, lo hago pilla ico por medio del
presente edicto para oenocimiente de
los interesad" a los que advierto el
derecho que tienen de aolventar ene
débites dentro del plazo de cinco elfaE
los de la capital y de tres los de lo;
pueblos, coa el recargo del cinco pm
ciento, en la inteligencia que de tic
efectuarlo así, se decretará el apremii
de segundo grado.

Córdoba 7 de Octubre de 1922.—E
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora
les.

No habiendo podido enlgensirse por
falta de concurrencia de postores a la

subasta convdtada, la yegua castai a
oscura, seis años, un metro cuarenta
centímetros de alzada con hierro de Lt

Mundial J. dos espalda derecha, el del
Fenur J. catorce espalda izquierda om
yegua castAa encendida, careta, cal

ciarmifiada de as cuatro extremidades
de catorce años, un metro cuarenta cut-

.; timetros de alzada, hierro del Fei ir
U. quince pierna izquierda, y una poni

z
:. castaña encendida, careta, calciarmií a.
.',,. da de las cuatro extremidades, de seis
e meses y un metro veinte cendrne`ros de
ialzadF; se anuncia nueva licitación pa

término de diez dias contados desdt d

1
- de mañana con rebda del veinte pol
' ciento a los tipos en que fueron justii tt

' ciadas consistentes estos en treviertrii
pesetas, la primera, doscientas, la sega

da y ciento veinte y cinco, la tercers
cuyo acto tendrá efecto a pujas listal
en el despacho oficial de la Alcaldía,'
Las doce horas del lunes diez y seis da

Alcaldía
Consta ucio:

nal de
Córdoba
' 	 Núm. 3.511
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dos en la menzionado disposición ajus-
tándose a los modelos aproados per
Real orden de 27 de Septiembre álimo
publicados en la diGacetav del die 3 del
CoTriMte.

Córdoba 6 de Octubre de 1922. El
Administrador de Contribuciones, dose
Albeti.—V.° B.*: El Delegaio de Ha-
cienda, Marin.

dad pública para los efectos de la expro-
piación forzosa, siéndoles además apli-
cables los preceptos de la ley y de este
Reglamento.

Mi -culo 402. Tan pronto corno el
Aymeaadento respectivo reciba el tras-
lado de Real decreto, en el que figure el
plan •e olsra . probado por el Gobierno,
proredera a arbitrar los recursos necesa-

• ios ij ilrs e ‘, j cación. Al efecto, el Ayun
tamient-, r a contratar un empréstito-
amortizable.

Artículo 403. El Ayuntamiento des-
tinani a amortizar este empréstito:

Le El producto de la venta de los
materiales de la demolición, o de los te-
rrenos sobrantes, si a ello hubiere lu-
gar.

2.° Los arbitrios especiales estable-
cidos, previa a probación del Gobierno_

3.° El producto de la venta al conta-
do o a plazos y los alquileres de las vi-
viendas que se reformen o edifiquen en
lugar de las existentes.

Artículo 404. Los Ayuntamientos,
para el cumplimiento de los planes de-
obras de saneamiento aprobadas por e!
Gobierno, antes de proceder al desaloja-
miento de las fincas a que dicho plan
afecte, habitarán viviendas a las que pue-
dan trasladarse los inquilinos de las casas.
comprendidas en el proyecto.

Terminado el plazo concedido para
desalojar las fincas, el Alcalde procederá
al lanzamiento por medio de sus agen-
tes.

Acto seguido se procederá a realizar
las obras o demolición de las casas err
los plazos y condi iones fijadas en d.:
Real decreto de aprobación del pro-
yecto. •

Artículo 405. Cuando se trate der
saneamiento de grupos de casas, y ext.
los casos de negligencia de los Ayunta-
mientos, bien para redactar el plan de
obras a que se hace referencia en esta
sección, bien para realizar y cumplir los
proyectos aprobados, el Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria les apercibid.
para que en el plazo que se señale pre-
senten el plan de obras de saneamiento
o realicen el proyecto aprobado por el
Ministerio.
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Núm. 2.587

que rig advirtién lose que para tornar
parte en la subasta deberán los postores

exibir SU cedul t personal y depositar
previamente en la mesa de la Alcal-
día a cantilad de setenta y cinco pe-
setas, la cual era devuelta en el acto a
los proponen tes, quedando obligado el
ranaatan te a entregar la diferencs que
exista entre el depósito conititudlo y
el importe en que se le adjudique as
caballeríae, tan pronto como termine la
subasta, asi como a reintegrar el papel
invertido en el expediente y a abonar
además los gastos que origine la inser-
ción de edictos en el BOLETIN OFIOtAL

de la provincia.
Córdoba seis de Octubre de mil no-

vecientos veinte y dos. —Sebastián Ba-
rrios.
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Circular m'ira. 3.517
Impuesto Nob oe el uso de

Cajas de Seguridad
Establecido por el articul 8 ° de la

ley de R forma tribataria de 26 de Ju-
liode l921, el impuesto sobre el uso
de Cajas de Seguridad y aprobada por
Real D:crete de 22 de Septiembre últi-
timo la instrucción pata la administra
dcha y cobrara, del rdendo impuesto,
Se pone en conocimiento de los partí-
calare y entidades interesadas que se-
atin preceptua dicha instrucción publi-
cada en la "G-aceta" de 27 de Septieni
tire próximo pasado, los establezimien
tos de particulares o Sociedades que
Posean Cajas de Seguidad están obli-
gajos a dar cuenta a esta Alministra•
cidn de Contribuciones antes del dia 16
del corriente mes de Octubre de todas
los Cejas que ranga instaladas y de
Cumplir todos los preceptos determina-

(Continuará)

Continuación

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de Casas baratas

de 10 de Diciembre de 1921.
Artículo 342. Al mismo tiempo que

a los propietarios, se notificará a los in-
quilinos, las resoluciones que sean preci-
sas, requiriéndoles para que, dentro del
mismo plazo de dos mese, desalojen las
habitaciones.

Si no las desalojaran en ese plazo, el
éklcalde procedera al lanzamiento por
medio de sus Agentes. Antes de reali-
zar el lanzamiento, el Ayuntamiento ha-
bilitará viviendas a las que puedan tras-
ladarse los habitantes de estas caras.

Una vez desalojada la finca, se prohi-
birá en absoluto que se vuelva a ocupar
sin realizarse en ella las obras seña actas_

Artículo 33. El Ayuntamiento ha-
ciendo uso de la facultad que. le concede
el artículo 61 de la ley, podrá iniciar el
oportuno procedimiento para la realiza-
ción de las obras correspondientes o de-
molición, en su caso.

La subasta se anunciará con un mes de
antelación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y en dos periódicos de gran
circulación de la iocalidad en que radi-
que la finca, y se verificará ante el Al-
calde, sirviendo de tipo para ella el valor
con que la finca aparezca en el Registro
fiscal vigente, o, en su defecto, la tasa-
ción pericial.

ArtícuO 394. Realizada la subasta se
adjudicará al mejor postor, quien entre-
gará el importe de la misma, y además,
habrá de constituir, a disposición del
Ayuntamiento, en metálico, fondos pú-
blicos o hipoteca sobre la misma casa
adquirida, una fianza qu'e represente el
coste de las obras que hayan de. reali-
zarse, debiendo contraer al mismo tiem-
po /a obligación de la realización de di-
chas obras.

Artículo 395. A falta de postor, el
Ayuntamiento podrá incautarse de la
finca, entregando previamente al dueño
el tipo de la subasta y quelandoZob/iga-
do a realizar la obra proyectada.

Articulo 39 1i. Si se:trata de la de-
molición de una casa, el acuerdo del
Ayuntamiento se ajustará o lo que para
casos análogos determinen las Ordenan-
zas municipales, y en su defecto, al pro-
cedimiento señalado en los artículos 390
a 395 de este Reglamento, en cuanto
sean aplicables.

Ak.Aidia Cuasti
. cal de Córdoba

Artículo 397. Las obras que se rea-
licen cotno consecuencia de lo dispuesto
en los art iculos anteriores estarán exen-
tas del !algo de toda clase de licencias y
derechos

Sección tercera. -Del saneamiento de
grupos de casas.

Artículo 392. Cuando la denuncia
se refiera a un grupo de casas, el plazo
que ve concede al Ayuntamiento para
formular el plan de obras proyectado
será de dos meses, ya él acompañará
una Memoria detallada, en la que se ra-
zone su oportunidad y conveniencia, por
los motivos especiales que afecten a la
localidad, y el presupuesto total de loa
gastos con la indicación circunstanciada
de los recuros con que se cuente para
cubrir los.

Este presupuesto total será la suma
de los que correspondan a cada una de
las ca sas que compongan la manzana.

De estos documentos se enviará copia
por duplicado al Ministro de Trabajo,
Comercio e industria, qnien enviará uno
de ellos al instituto de Reformas Socia-
les.

Artículo 349. El plan de obras pro-
yectadas a qne se refiere el artículo an-
terior se publicará, apenas formulado, en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y
en el « Diario de Avisos» de la población
a que se refiere la reforma, si lo hubiera,
y se notificará a los propietarios de las
fincas a que afecte el plan, indicándoles,
al mismo tiempo, la fecha y el periódico
oficial en que se hubiese pubticado.Cuan
do el presupuesto de gastos arroje una
cifra total de más de 50.0)0, se -inserta-
rá también en la "Gace a de Madrid..

Dentro dedos treinta días siguientes
al de la inserción de los annncios, los
que se creyesen perjudicados COn el plan
de obras lo manifestarán en escrito fun-
damentado, dirigido al Ayuntamiento
respectivo quien informará acerca de
todas las alegaciones que se le dirijan, y
constituyendo Con todas ellas un expe-
diente, lo remitirá al Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e industria, que, antes
de resolver en definitiva, oirá a la Comi-
sión permanente del Consejo de Estado
y al Real Consejo de Sanidad.

Estos Cuerpos consultivos evacuasán
su informe en el plazo máximo que en
cada caso se fije.

Artículo 400. El Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e Industria, por sí o a
propuesta de cualquiera de los Centros
que informen en él expediente, podrá
devolver la propuesta al Ayuntamiento
que la haya formulado, para que este in-
troduzca en el proyecto las modificacio-
nes que se indiquen, dentro del plazo
que se señale.

Cum,plido este requisito por la Corpo-
ración municipal, el expediente seguirá
el trámite indicado ea el artículo ante-
rior.

Artículo 401. Evacuados los trámites
a que hacen referencia los artículos an-
teriores, se dictará el oportuno Real de-
creto aprobando, modifican io o recha-
zando la propuesta formulada por el
Ayuntamiento.

Las obras que se exijan en dicho Real
decreto se considerará* canso de utili-

Nüna. 3.513

No habiendo terri lo ef c .o por iota
de concurrencia de postor la su bast a 0011-
vocada para contratar el a :t y are-
clpquep de la piedra necesaei I pum el
afiramb de los caminos de la ronda de
esta capital, y moiificado por acuerdo
del excelentisimo Aynntstnienta de diez
y ocho de Septiembre ataterior la doma
de pago de dicho servici en el 3eIttiO0
de satisfacer su importe par partidas
parciales de cm adata metros tübiccas„
se convoca a nueva licita-0n por tér-
mino de diez diez dentados desde el de
ru In a , cuya retarde a ala/ ele .to
el despaciao tit esta Alcaldia a las doce

v"•••••••rnerms.....n......••••nnnn• 	

MINISTERIO DE TRABAJO,

COMERCIO E INDUSTRIA

Núm 3.525

Edicto
En virtud del edicto publicado para

la provisión de vacantes en los Juzga-
dor; municipales se han presentado las
siguientes Rolcitudes:

Don J 'sé Romern Torralbo, don Fran-
eisc l Rebajas Villarrea y don Barto-
lomé Garcia Pedrajtv, que han solicita-
do la Fiscalía municipal do Obejo.

Lo que por acuerdo del Ilustrísimo
setior Presidente y en cumplimiento
del articulo séptimo y regla tercera del
quinto de la ley de Jastida municipal,
»hace pdblico para que en los quince
dies subsiguientes puedan presentarse
en la Secretaría de Gobierno observa-
ciones o reclamaciones con documentos
•cianprobantes.

Sevilla 6 de Octubre de 1922.—El
Secretario de G bierno accidental, Fe-
derico Herrería—V.° B.°: El Presidente
accidental, Otero.
.......1.4.•nn•••n•nn••••n•nn••ell.......10.1•11•1111eleildanaze 	 	 01••••• n•
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a contar desde e/ siguiente al en que
aparezca inserto en el BOIETIN OFICIAL

de la provincia en otro caso se procede.
rá a su venta en pública subasta.

La recüa de la expresada caballerla
es la siguiente:

Un rruio cerrado, casiaño oscure,
mas de la marca, berro una P. en la
tabla íaquierda del pescuezo.

En La Carlota a prime o de Octubre
de mil novecientos veinte y dos.—Ei
A calde, Antonio Maestre.

POSADAS
Núm. 3.564

Don Francisco Serrano Franco, A'calde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendose encola-

Indo, at andonadas, las dos caballerias
que se reseñan a cottinuación en la
dehesa de Aljabatas, de este término,
se ar uncia al úblico por término de
quince dilo. , para que la persona que se
crea con derecho a les mismas lo justi-
fique enesta Icaldia y en su caso ha-
cede entrega de elles,

Posadas a nueve de Octubre de mil
novecientos veinte y dos. Juan Se-
rran O.

Resalas
Mula tres ellos, un metro cuarenta

centímetros de alzada, parda, hierro
confuso na l ga izquierda, lunar blanco
en el carrillo derecho, ralla de mulo
simple.

Y otra mula, tres altos, un metro
treinta y (hico certirnetros, restan
oscura, pelos blancos en la frente, lunar
blanco peque po er la pierna izquierda,
parece haber un hierro en la nalga del
mismo lado.

SANTAELLA
Neim. 3.556

Don Francisco Palma Segovia, Alealde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
llego saber: Que con fecha tres de

Octubre actual el Jefe del puesto de la
Guardia civil de esta pcblación, me
comunica que fuerza a sus ordenes ha
.encontrado extraviadas sin duelo cono-
cido en la demarcación de este puesto
las eaballerias que al final se rese-
ñan-

Lo que se anuncia al público para
que por espacio de quince dias conta-
des desde el en que aparezca este edic
ro en el BOLIETIN OFICIAL de la pro-

%oras de) vienes trece del que rige con
aura rolo al presupuesto y demá& condi-
ciones que desde hcy se hallan de ma-
eaífiesto en la Secretaria municipal.

SeDg lase como tipo para la licitacirde
18 cantidad de nueve pesetas fijada en
el presupuesto pericia) a cada unidad
anOtrica del material de que se trata.

Pare interesarse en la subasta hi.brän
corsignar los postores en la caja

-ztunicipal la suma de quinientas sesen-
ta y una peores treinta y cinco Cellti-

2210S en concepte de fianza provisional
aonedando obligado el rematante a e'e-
-varia al duplo tan pronto orno se le cc-
403 21) que la aprobación a su favor del
servicio.

las proposiciones se presentarán en
transcureo de media hora de dura

edn da la sut asta er pliegos cerrados,
rara los que se ircleirá la cédula perso-
Bel y el reguera( que acredite la corsa
iitución del depósito previsional, de-
fiendo redecteuse cquelles en papel
de le clase undécima con arreglo al si-
guiente: 	

MODELO
Don F. de 	 44444444444 	 O 0

444 	 , vecino de 	
	 , domiciliado

mi be calle
•
	 número 	

	 , como justifica
con la cédula personal que acompalla
:entera do del presupuesto y condiciones
'facultativas sobre las cuales se contrata
el acopio de mil ciento treinta y cuata°
-metros odbi, oe de piedra silizea con
•deatiao al afirmado de tos caminos de

 onda le esta capi t a l . eceptäne ola en
ela3 ore penes y sorneténdose a su
ertnapamieta 0, se com pro mete a prestar
aludo) gielirk : ce pnr la c antidad de (tantas
pesetas cou 	 ) caca metro cúbico

OSe eX,"»:S.^.1r! 9.: t'erial.
(o' chi y fi- tea cel p comenten

L'3 que se an uor iu para corocnnier to
'de cuantas deseen tomen peite en dicha

odaktiandose que los gastos
de inserción de edictos en el BOLETfli-

Oriciao secan como cuantos ctros se
•3C1111812, de cuenta del rematante, así
como que perderán el cincuenta por
ciento de sus de eßsi tos los que se abs-
engen de presentar proposición o la
irormulen en condiciones iludir:lisia.-

%les-
Cdrdoba tres Octubre de mil nove-

tientos veinte y dos.—Sebastian Ba-
-rrios.
•n••nn

tiYUNTeMIENTO8

LA CARLOTA
Núm. 356i

Demancir das y puestas a dispasición
-de esta A l caldia en el dia de hoy una
cabrea de ganado mular, que iba per-
dida al atravesar este tdrinino finca aLa
Zoldobesa» y como por los datos que
oesulta se infiere que ha de considerarse
mostrenca, se anuncia al público pare
Arte el disetto de la misma pase a lace-.
una; dentro del plazo de quince días,

unos ocho meses, careta, calzada del
pie izquierdo y mano derecha hierro
Fénix V-11 anca izquierda, cola entre-
pelada.

dazgadoß
POZOBLÂ NCO

Núm. 3.552
Dan Antonio Camoyán y Pascual, Juez

de pnmera instancia de esta villa y
su partido
Hago saber: Que don Alejandro Illes-

eas Reme ro de treinta y cuatro años,
soltero, natural y vecino que fue de
Villanueva de Córd ba falleció en la
misma el ola veinte y dos de Mayo úl-
timo sin haber otorgado disposición al-
guna testamentaria, en estado de solte-
ria ni dejado ascendientes legítimos
puesto que sus padres y abuelos hablan
fallecido; habiendo solicitado la heren-
cia de dicho causante sus ,hermanos de
doble vinculo doña Antonia Isidora,
doña Maria Magdalena y don Antotio
del Pilar Mesas Romero, habido en
constante matrimonio oe don rdiguel
Raimundo Illescas y doña Catalina Paa.
tiricia Romero, acordándose por provi-
delicia de esta fecha dictada en el ex-
pediente que se instruye a instancia de
don Pedro José Noci Garc i a marido de
la segunda, llamar a ios que se cuan
con igual o mejor derecho a la citada
herencia para que en el término de
trein t a días a contar desde el siguiente
en el que aparezca inserto el presente
edicto en la (Gaceta oficial de Madrid»,
comparezcan ante este Juzgado a recla-
marla en legal l'orna.

que esta es la segunda

lada al Norte mide catorce varas de loe
gitod por cuarenta de fondo que hacen
trescientas noventa y dos varas supe.
c'ales, equivalentes a trescientos eire
cuenta metros, constando de dos piso
y en ellos varias habitacianes y oficinas
antiguas y recientemente constreidas.

Segunda: Otra casa eistinguida co
el número seis en la cale Hospital, o
dicha villa de Almodóvar de Rio, qe
linda por su derecha estando con
e iimero cuatro, de Rafael García, po
la izquierda con otra sin número, 6
An op io Pastor Llamas y por la espal.
da ron corrales de la de Antonio Vadi
lbo Baleto, en la Plaza de Traspalacio
número diez. Su fachada orientada a
Sur diez y seis varas por cuareeta y do
de fondo que hacen un total de seiscien
tes setenta y dos varas cuadradas, equi
va'entes a euetrceiettos sesenta y no
ve metros cincuenta y tres decimetree
constando de st is habitaciones bajas
patio, pozo de medianería con la d
Rafael García, corral caballeriza, coda
gal inero y en pincipal tres cámaras.

Para el remate de dichas fincas s
ha señalado el día trece de Noviernbt
próximo y hora de les once, ante est

Juzgado calle Gdngora sin númen
bajo las condiciones siguientes:

Primera, Las mencionadas casas s
venden libres de toda carga y gravi
men.

Pegunda. Los autos en metilo
los cuales se abre esta subasta y la ce
tificacidn del Pegistro de la prepieds
en que cons'an insertas las últimas in
&aciones de dominio, quedarán de o
nifiesto a los licitadores en la Secretee
del funciorario ante quien se siguen I
procedimientos.

Tercera. Los licitadores aceptan
como ti t ulo bastante dcha cedific
ción.

Cuarta. Sera irá de tipo para la s
basta la cantidad de seis mil pesetas1
cuanto a la casa calle del Arco, m'uzo
cinco y de veinte y dos mil pesetas r
pecto a la casa rolmerc seis cal e TI'
pital, cuyas sumas señalaron las par
de con ún eneldo ccmo valor de exp
radas fincas, no admitiéndc se posta
que sean inferiores a dichas sumas.

Quinta. Los solicitadores deposi
tarán previamente en la mesa del Jr
gado para poder tomar parte en la
testa el diez por ciento de las cantit
des fijadas como tipo.

Sexta. El rematante dentro de
ocho dias siguientes a la notificación
la aprobación del remate habrán
corsignar en la mesa del Juzgado
diferencia entre lo depositado para
mar parte en la subasta y el precio
remate.

Dado en Córdoba a cinco de Octu
de mil novecientos veinte y dos
Eguilaz.—E1 Secretaried,Licenciad0,1
dio Fernández Pintado.

Imillegla y Lit la Yergarlibrería

1

1

Advirtiendo
inserción.

Dado en Pozoblanco a diez y ocho
de Septiembre de mil novecientos vein-
te y dos.—Antonio Camoyain.— El Se-
antaño, Carlos (3. Loynaz.

CORDOBA
Núm. 3.510

Don José Fguilaz y Oviedo-Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad.
En virtud del presente se hace saber:

Que en el procedimiento sumario que
con arreglo a la vigente Ley apoteca-
ria se sigue en este Juzgado y Secreta-
ria del que refrenda a instancia del

viuda, pueean reclamarlas ante esta Procurador don Federico García Varo
Alcaldia quienes se consideren con de- en nombre de dora Valle Raigón Soto
lecho a ello. 	 y don Antonio San'olalla Moreno, con

Santaella a seis de Octubre de mil no-
vecientos veinte y dos.—Francisco Pal-
ma Segovia.

Se ñas de las caballerias
Una yegua castaña encendida, hierro

confuso paletilla rierecha y oteo también
emites° anca derecha y el Fénix borra-
do en la izquierda, calzada baja de los
pies, mas de marca, de diez a once
años.

Una mula de unos siete años, osuda
oscura, rallada, hierro el Felnix un poco
borrado en anca izquierda.

-Una yzeß castaña encendida, d

tra don gusta' Páez Rodríguez, por
cobro de cantidad, he acordado la ven-
ta en pública subasta de dos casas que
a continuación se describen:

Primera: Una casa he bitación seña-
lada con el número cinco, en la calle
del Arco, de la villa de Almodóvar del
Rio, 'que linda por la derecha entrando
con le número siete, de Rafael del Va-

lle, por la izquierda con la número tres,

de Juan Estevez y por Ja espalda con
corrales de Maria Dolores Marqués y

Antonio de la Cruz. Su tachada orlen-

u.

u.

CS.

es

as

a

s•

U.

h.

los

da
da

tIC

osi

e.

Ministerio de Cultura 2024


